
Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de 

las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 

Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias 

 

Disposición adicional segunda Comunidad Autónoma de Canarias  

En relación con la Comunidad Autónoma de Canarias, tanto la determinación de los 

recursos financieros del sistema en el año base, de su capacidad tributaria, de la 

transferencia del Fondo de Garantía de Servicios Públicos Fundamentales y de su Fondo 

de Suficiencia Global, así como la participación en los fondos de convergencia 

autonómica y el régimen de cesión de tributos, se realizarán respetando lo establecido 

en su peculiar régimen económico y fiscal, establecido en las leyes integrantes del 

Régimen Económico Fiscal de Canarias y sus normas de desarrollo. 

Dicho régimen fiscal tradicional otorga una menor presión fiscal en el territorio canario 

y sanciona la imposibilidad de compensación o de reducción del volumen de gasto 

corriente o de capital del Estado por esta causa. 

En relación con el Fondo de Competitividad, previsto en el artículo 23 de esta Ley, en el 

caso de la Comunidad Autónoma de Canarias, para determinar el cumplimiento del 

objetivo del Fondo de Competitividad, recogido en el apartado 5 del citado artículo, 

respetando su menor presión fiscal, se calculará su capacidad fiscal y su financiación 

per cápita de acuerdo con las definiciones contenidas en el apartado 3 del citado artículo 

23, teniendo en cuenta la participación en los recursos derivados del Régimen 

Económico y Fiscal de Canarias que, de acuerdo con la normativa específica aplicable 

correspondan a la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias a través del 

IGIC, AIEM, IEDMT, la recaudación del Impuesto sobre Derivados del Petróleo y del 

recargo del IGIC tabaco rubio y la compensación IGTE correspondiente a la 

Comunidad. 

 


